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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M: 

  

ESCRITURA PÚBLICA No.: 2017-17-01-06-P04781 

  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL 
| ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADO POR: EDIECUATORIAL C.A. 
CAPITAL ANTERIOR: USD $ 2'000.000,00 

. AUMENTO, DE CAPITAL: USD $ 11311: 146, 00: mí 
¿CAPITAL ACTUAL: USD $ 3 311, 146, 00 

DI 3 COPIAS 

  

En la: ciudad: de Quito; Distrito Metropélitano; - capital de la 

República del. Ecuador, el día de hoy,. viernes. veintinueve (29) de 

  

septiembre del año: dos “mil diecisiete: (2017), ante 'm Tamara 

  

Garcés Almeida, “Notaria Sexta del cantón. Quito, comparece con 

    plena capacidad; libertad y conocimiento. a la: celebr ión “de la 

.. presente escritura, Carlos Julio Cervantes Sánctiez, :8 0 su calidad 

  

de Gerente General y representante legal de la compañía 

EDIECUATORIAL C.A., conforme consta del nombramiento, qué   se adjunta como documento habilitante. El compareciente declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupación empleado privado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz y hábil 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

haberme exhibido su documento de identidad, cuya copia 

fotostática debidamente certificada se agrega. Advertido que fue 

el compareciente, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinada que fue en forma aislada, 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y 

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con 

lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley. Orgánica de 

Gestión de; la: déntidad y Datos Civiles, a través: “del: convenio 
   

suscrito. con esta Notaria, me solicita que e Se sjescritura pública 

      

  

el texto de la: minuta que | me: presenta,: Cuyo tenor literal que se 

trañiscribe a. «continuación es el siguiente: “Señora Notaria. En el 
    

registro de' escrituras públicas a su cargo, sín Sorporar: una 

en la cual: conste: el “Aumento de capital social" y: feforma del 

  

   

  

   

artículo *: Quinto. ¿del » ¿estatuto “social”, de; la: 

EDIECUATORIAL: Cc: -As, instrumentada al. tenor de elas siguientes 

cláusulas: * Primera. - Comparecientes .    
como tal representante legal de la compañía EDIECUATORIAL 

C.A., conforme lo justifica con el documento que como habilitante 

se agrega, además debidamente autorizado para el efecto por la 

junta general extraordinaria y universal de accionistas de la citada 

compañía, celebrada el treinta y uno de agosto del año dos mil 

diecisiete, documento: que forma' parte integrante de este 

instrumento. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

. compañía 

.
.
p
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Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en el Distrité- 

Metropolitano de Quito, plenamente capaz y hábil para contratar y 

obligarse. Segunda.- Antecedentes.- a) La compañía se 

constituyó como compañía de Responsabilidad Limitada mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del 

cantón Quito el veinte y siete (27) de marzo de mil novecientos 

setenta y nueve (1979), -inscrita en el Registro Mercantil. del 

cantón Quito el quince (15) de mayo del mismo año. b) La 

compañía .se transformó. en. compañía anónima conforme consta 

de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo, Noveno 

del cantón: Quito. el. cinco (5) de mayo: de mil novecióntos hoventa 
¿E    

   

  

  y siete o (1997) inscrita en el Registro: Mero nt dél cantón. Quito el 

  

     A 

Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el quince (15) de- octubre 

del año dos mil quince (2015). d) La junta general extraordinaria y 

universal de accionistas de la compañía EDIECUATORIAL C.A., 

celebrada el treinta y uno de agosto del año dos mil diecisiete, 

resolvió aumentar el capital social de la compañía en la suma de 

un millón trescientos once mil ciento cuarenta y seis dólares de 

 



    

Tamara Garcés Almeida 

Notaria Sexta 

Quito D.M. 

los Estados Unidos de América (U$. 1311,146,00), a fin de fijarlo 

  

en la suma de tres millones trescientos once mil ciento cuarenta y 

seis dólares de - los Estados: Unidos de América (US$. 

3"311.146,00); y, reformar el artículo Quinto del estatuto social, 

todo ello conforme a los términos que constan del acta de la junta 

general extraordinaria y universal de accionistas celebrada el 

treinta y uno de agosto del. año dos mil diecisiete, acta que se 

acompaña como “documento habilitante de la presente escritura 

pública. Tercera. - Declaraciones.- El señor Carlos Julio 

Cervantes . “Sánchez, en la calidad en la que comparece al 

otorgamiento: de la presente. escritura pública, * debidamente 

  

autorizado por. la junta general extraordinaria y universal de 

  

accionistas de. la compañía; EDIECUATORÍAL* o celebráda el 
    

treinta y uno: de. octubre del año dos mi «sdiecisiete Ye de 

  

conformidad - ¿con “lo resuelto en la” referida Junta: general 

extraordinaria. y universal de accionistas, declara expresamente lo 

siguiente: Uno) Que el capital social de Ja: compañía. sé, aumenta 

      

    

   

iento. “cuarenta y 

(US. 

capital 

en la suma” de: un: millón trescientos once: mil. 

     
seis dólares - de: os Estados Unidos ' de - América: 

1311.146,00). Dos). Que en virtud de lo anterior, el. nue | 

social de la compañía:: queda fijado en la suma' de tr 

trescientos once .mil ciento cuarenta y seis dólares de los Estados 

Unidos de América (U$. 3311. 146 ,00), dividido en tres millonés 

trescientos once mil ciento cuarenta y seis acciones ordinarias y 

nominativas, con un valor nominal de un dólar (US$. 1.00) de los * 

Estados Unidos de América cada una de ellas. Tres) Que el 

presente aumento de capital social se lo suscribe integramente y 

se lo: paga en su totalidad, de acuerdo al siguiente detalle: Tres



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. É 

  

punto uno.- La suma de un millón trescientos once mil ciento 

cuarenta y siete dólares con veinte centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (U$. 1311.147,20) tomados de la 

cuenta aporte para futuras capitalizaciones, monto que suscriben 

y pagan los accionistas a prorrata de sus acciones, bajo la figura 

jurídica de compensación de crédito. Tres punto dos.- El valor 

total de las fracciones remanentes es de un dólar con veinte 

  

NOTARIA SEXTA 

CANTON Quito 

  

  

  

centavos de dólar de los Estados. Unidos de América (U$. 1,20) y 

se reintegran , a la cuenta Aportes para futuras capitalizaciones, a 

fin de evitar la: existencia de: fracciones de acciones, , Dichas 

dos. cil: ¿dibcisiete: Tres: ¿punto “tres.- 

  
de TRES MILLONES - TRESCIENTOS ONCE "MIL. CIENTO 

CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (U$. 3"311.146,00) dividido en tres millones trescientos 

once mil ciento"cuarenta y seis (3"311,146) acciones ordinarias y 

nominativas con un valor nominal de un dólar (U$.. 1.00) de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas :numeradas «de la
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Notaría Sexta 
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cero cero cero cero: cero cero cero uno (00000001) a la tres 

millones trescientos once mil ciento cuarenta y seis (3"311.146) 

inclusive, Cuarta.- Declaraciones juramentadas.- El señor 

Carlos Julio Cervantes Sánchez, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía 

EDIECUATORIAL C.A., declara bajo juramento lo siguiente: 

Cuatro punto uno.- Que el monto total en el cual se eleva el 

capital social, esto es, lá suma de un millón trescientos once mil 

ciento cuarenta y seis dólares de los Estados Unidos de América 

(US$. 1 311. 146 ,00) y ha sido integramente suscrito y pagado en 

su totalidad: por: parte de todos los accionistas: actuales de la : 

  

compañía, conforme los” términos que consta descritos e el acta ' 

  

    
treinta y uno de octubre del año dos mil diecisigte, documento que 

  

formá:: parte" integrante de este - instrument 

señalado: en la cláusula tercera de esta escritura pública, Cuatro 

punto: dos. Que: el accionista Michael Jay Gregg). en: e jercicio de 

    

  

su derecho de: suscripción preferente : dentro del al 

  

capital materia de la. presente escritura suscribe y paga: de la 
     

siguiente manera: La'suma de trescientós cúarenta. “Y nueve mil 

  

seiscientos treinta y nueve dólares con sesenta y nueve centavos 

de: dólar de los Estados Unidos de América (U$. 349/63, 69) 

  

  

mediante la capitalización tomados de la cuenta “Aporte pára 

- Futuras Capitalizaciones”. Cuatro punto dos.- Que la accionista 

señora María Consuelo Thome Mantilla, en ejercicio de su 

derecho de suscripción preferente dentro del aumento de capital 

materia de la presente escritura suscribe y paga de la siguiente 

manera: La suma de trescientos cuarenta y nueve mil seiscientos 

  

“a lo .
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Notaría Sexta 

Quito D.M. 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO     

treinta y nueve dólares con cero cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (U$. 349.639,04) mediante la 

capitalización tomados de la cuenta “Aporte para Futuras 

Capitalizaciones”. Cuatro punto tres.- Que la accionista señora 

Blanca Andrea Thome Mantilla, en ejercicio de su derecho de 

suscripción preferente dentro del aumento de capital materia de la 

presente escritura suscribe y paga de la siguiente manera: La 

A A A o crema 

suma- de trescientos cuarenta y nueve mil seiscientos treinta y - 

nueve dólares con: cero. tres. centavos de dólar de los Estados - 

Unidos: de, América: (Us. 349. 639,03) mediante la capitalización 
   

tomados. de, la: “cuenta Aporte. para: “Futuras Capitalizaciones”. 

  

     Cuatro > punto, cuátro.- Que la “accionista la compañía Quartoplata 

pago del aumento de capital: social. - Conforme a lo señalado: en 

  

las cláusulas tercera y cuarta de la presente escritura pública, el 

aumento de capital social en la suma de un millón trescientos 

once mil ciento cuarenta y seis dólares de los Estados Unidos de 

América (U$. 1311.146,00), se encuentra íntegramente suscrito y 

ha sido pagado en su totalidad mediante la capitalización tomados 

de la cuenta “Aporte para futuras capitalizaciones”, conforme



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

consta del cuadro de integración del capital, aprobado por la junta 

general extraordinaria y universal de accionistas de treinta y uno 

de octubre del año dos mil diecisiete, cuyo detalle es el siguiente: 
  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA Capital Aporte Reint TOTAL Nuevo ACCIONES 
Actual futuras egro AUMENTO Capital 

U$. capitalizacion ¡| fracci U$ U$ 
es ones : 
U$ U$ 

Michael 533.334,00 349.639,59 0,69 349.639,00 882.973,00 882.973 

Jay Gregg 7 
María 533.333,00 349.639,04 0,04 349.639,00 882.972,00 882.972 

Consuelo 

Thome 
Mantilla . 

Blanca 533.333,00 349.639,03 0,03 349.639,00 882.972,00 882.972 

Andrea s 
Thome 
Mantilla . - Pe 

Quartoplat | 400.000,00 262.229,44  - | 0,44 262.229,00 662.229,00 662.229 
alNC : 7 ES o                 

    | TOTALES 
    

  

Sexta. - Declaración. - El señor Carlos . Julio Cefvantes Sánchez. 
Ed 

en la calidad en la que comparece al otorgamiento, del presente 
    

instrumento declara bajo juramento y conociendo las penas de 

perjurio que: su representada esto es lá: compañía 

EDIECUATORIAL C.A., en la actualidad no es contratista de 

ninguna Institución del. Estado Ecuatoriano. Séptima.- De 

conformidad con lo ordenado por la Disposición - General 

Segunda, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número novecientos trece 

(913), de treinta (30) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), se 

señala para notificaciones al compareciente los siguientes datos, 

Dirección: Calle Zaldumbide N veinticinco guión ochenta y dos 

(N25-82) y Valladolid, número telefónico: tres dos tres cero uno 

cinco ocho (3230158); y, dirección de correo electrónico: 

ccervantesGMediecuatorial.com. Usted, señora Notaria, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta 

  

| 2"000.000,00 | 1311.147,20 | 1,20 [1311-146, 00]: 3-311.146, 00 Mi 3311.146 |



  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. | NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

validez y pleno efecto de la presente escritura. (firma) 

    
      

Doctora Paulina Durango de Wattel, portadora de la matrícula 

profesional número cuatro mil ciento veinticuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha”. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, la Notaria a la compareciente, aquella se 

ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en 

unidad de. acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente esorítura, de todo lo cual doy fe.- - 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Lay Notarial DOY FÉ 
que la fotosapia que antesede está cenferma con el 
ORIGINAL que me fue presentada Gl MomhoJa(8), 

Quito a, 

JARA GARCÉS 
NOTARIA SE 

         
 



   
E Dirección Géneral de Registro Civil; j : E VIAL 

  

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
    

- Número único de identificación: 1710008259. 

- Nombres del ciudadano: CERVANTES SANCHEZ CARLOS JULIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO ys 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA | 

  

: Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1976 

  

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

córguge RAMOS JARAMILLO ANA Cc 

Fecha de Matrimonio: 23 DE OCTUBRE DE 2004. 

Nombres del padre: CERVANTES CARLOS JULIO 

- Nombres de la madre: SANCHEZ MARIA CECILIA 

. Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2010 

“Información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 178-058-26488 

MA 
178-D5B- 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

            

  

  

  

  

  

                                  

  

IE Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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COMPAÑÍA EDIECUATORIAL C.A. 

Sangolqui, 6 de septiembre de 2017 

Señor 

CARLOS JULIO CERVANTES SÁNCHEZ 

Ciudad 

De mis consideraciónes: 

Por la presente me es grato-comunicar a usted que la junta general ordinaria y universal de 

accionistas de lá Compañía EDIECUATORIAL C.A., en sesión celebrada el día 21 de abril de 

2017, tuvó el acierto de designarlo.como Gerente General de la misma, para el período de 

DOS años contados desde la inscripción del. presente nombramiento en el Registro 

Mercantil, correspondiéndole, por tanto, las atribuciones y deberes que constan en los 

Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

EDIECUATORIAL C.A., se constituyó. como compañía de Responsabilidad Limitada 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito el 

27 de marzo de 1979, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 15 de mayo de 

1979. La compañía se transformó en compañía anónima conforme consta de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito el 5 de mayo de 1997 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito.el 30 de julio de 1997. 

La compañía cambió su domicilio principal del cantón Quito al cantón Rumiñahui conforme 
consta de lá escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito Doctor 

Jorge Machado el 5 de septiembre del 2014 inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Rumiñahui el 30 de abril del 2015; y, rectificó la denominación de la compañía mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero Suplente del cantón Quito Doctor 

Manuel Jiménez Moreano el 28 de septiembre del 2015 inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Rumiñahui el 15 de octubre del 2015. 

- Atentamente, 

As SS >= 

Dra. Pautiña Durango de Wattel 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO /en1go de Gerente General de EDIECUATORIAL C.A., para el cual he sido elegido 
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NOTARIÁ SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
jue la fotocopía que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en...002........hoja(s). 

Quitoa, 2 

a 
EÉESZR 
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REGISTRO.UNICO DE CONTRIBUYENTES da 
- "SOCIEDADES y 

  

NUMERO RUC: - "1790408515001 
RAZON SOCIAL: — *  EDIECUATORIAL GA, 

    

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  

Ño, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ >. FEC INICIO. ACT: 13 JOSTISTa > 

NOMBRE COMERCIAL: EDIECUATORIAL CAC. ur a ei FEC.ÉIERRE: 
“FEC. REINICIO:, 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

ACTIVIDADES R REALIZADAS POR EDITORIALES E IMPRENTAS, - 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Prosa PICHINCH Canis RURSIMARU Parroquial S ANGOLA Bano: SAN. NICOLAS Calle: LOS GUABOS” omero; LOTE 5 
Islárserción: FW, LO BIS Rejerancia: JUNTO A FABRICA DANEC SA. Oñicina: P8 Telefono Trabajo: 02224 3915, Wet: 
USA EDIECUATORIAL. coña Email: mm dlinaE Dediecualorial. cor 

      

E haz. 
Priv L ci IBUYENTE 

Digiano ue los datos: conte Lo en este dia sumadte són exactas y vera eS por to due Y li 

deman (An. BE. Código Teput As. 9 Ley: ada RULE y Y Árt:- 6] 'Regfamegnto pa a ter Aphcación, ¡de ta Dep del RUE, , 

Usuario: AOVI71108 == — Lugar de emisión: QUITOLAY, ENS CORDERO, : Fecha y hora; 28/10/2015'"14:32:25 : 

         

  

       

         

Pagina. 2 de* 2



  

  

NOTARIA SERA En ae ' ón a la e! Neal Dor FE 
que A cepa! E 

Gu lp MH Non Ae Ao lb hoj ls ). 
    

  

VAMARA GARCÉS ARMÉNDZ 
ARA SEGA y CANTÓNAUO   
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REGISTRO ÚNICO. DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES       

  

  

NUMERO RUC: +r80408St500' 
RAZON SOCIAL: EDIECUATORIAL O A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL D 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EDIECUATORIAL C:A. a TON OHIO 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano el día jueves -31 
de agosto de 2017, “siendo' «las. nueve horas, en el inmueble 
ubicado en la calle Zaldumbide- N25-82 y Valladolid, se. reúnen los 
siguientes accionistas de la compañía EDIECUATORIAL C.A: señor 
Michael Jay Gregg, por sus propios y personales derechos, como titular de 
533.334 acciones, la señora María Consuelo: Tohme Mantilla por sus 

propios y personales derechos, como titular de. 533.333 acciones, la 
señora Andrea Tohme Mantilla por sus propios y personales derechos, 
como titular de 533.333 acciones, y la compañía Quartoplata INC 
propietaria de 400.000 acciones a través de su Gerente General la señora 
Cristina. Morrison de acuerdo con el documento adjunto. Todas las acciones 

AS 

    

Estados Unidos de América cada una de ellas y se encuentran completamente 
pagadas:: Cada acción pagada. confiere derecho .a un voto a sus respectivos 
titulares. o 

Asiste también la Comisaria de la compañía, ingeniera Paulina Bedoya. 

Preside la Junta el señor Michael Jay Gregg en su calidad de Presidente 
de la compañía, conforme al estatuto social. Los accionistas en forma 
unánime designan como “Secretaria ..ad-hoc de la misma .la doctora 
Paulina Durango de Wattel. 

El Presidente dispone que la Secretaria. ad-hoc. verifique la asistencia. 
La Secretaria informa que se encuentran: presentes todos los accionistas 
de la compañía, esto es, el cien por ciento del capital pagado de la 
misma. Indica que: ha entregado: en secretaría el documento. que : 
acredita__la representación. de Quartoplata”- Inc., - y” que forma 
parte integrante del expediente de la presente junta general extraordinaria y 
universal de accionistas. ] e, 

La «accionista : señora María Consuelo Tohme Mantilla propone 
que se constituyan en junta general extraordinaria y . universal de 
accionistas, con la finalidad de conocer y resolver sobre. los siguientes 
asuntos: ' 7 

1.- Aumento de capital. 
2.- Reforma del Artículo Quinto del estatuto social. 

Los accionistas de la compañía, por unanimidad, resuelven - constituirse 
en junta: general extraordinaria y universal; y, también' por unanimidad, 
deciden conocer y resolver sobre todos los: asuntos que conforman el: orden 
del día que ha sido propuesto. 

El Presidente dispone que se pase a conocer y resolver sobre los asuntos 
que forman parte del orden del día aprobado unánimemente. :



1.- Aumento de capital.- Toma la palabra el Presidente de la compañía, señor 
Michael Jay Gregg, quien manifiesta que con la finalidad de fortalecer a la 
compañía desde el punto de vista financiero y patrimonial y de acuerdo a lo 
resuelto por la junta general de accionistas celebrada el fecha 21 de abril de 
2017 en la cual se resolvió se capitalice la cuenta de “Aportes para futuras 

capitalizaciones”, propone que se realice un aumento de capital de la siguiente 
forma: 

El valor que existe en la cuenta aporte para futuras capitalizaciones es de un 
millón trescientos conce mil ciento cuarenta y siete dólares con 
veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América (U$. 1"311.147,20), 
dichos aportes fueron realizados por los accionistas a prorrata de la 
participación de cada uno de ellos en el capital de la compañía. Al momento de 
capitalizarlos existirían fracciones de acción, por lo que es necesario que al 
amparo de lo establecido en el literal c) del articulo 2 de la resolución número 
02.Q.1C1.014 emitida por la Superintendencia de Compañías publicada en el 
Registro Oficial 696 de 4 de noviembre de 2002, “Normas para la elevación del 

valor nominal de las participaciones o acciones a un dólar o múltiplos de un 
dólar de los Estados Unidos de América, o para la fijación de ese valor en 
fracción de dólar”, la junta general de accionistas resuelva, además, el 
reintegro de las fracciones de acciones en dólares de los Estados Unidos de 
América, a la cuenta utilizada para pagar el capital que se suscribe en la forma 
antes mencionada, a efectos de lograr que el valor de las acciones que les 
corresponde por este concepto a los accionistas, sean números enteros. 

Toman la palabra indistintamente cada uno de los accionistas de la 
compañía para manifestar que ejercerán sus respectivos derechos de 
suscñipción preferente, en la forma que ha sido propuesta. 

Toma la palabra la Presidente e indica que en razón de lo anteriormente 
mencionado, el nuevo capital social de la compañía ascendería a la suma de 

tres millones trescientos once mil ciento cuarenta y seis dólares de los Estados 
Unidos de América (U$. 3"311.146,00). 

Hace uso de la palabra la accionista Andrea Thome Mantilla y mociona se 
acuerde que el reintegro de las fracciones que corresponde a un dólar con 
veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América se realice de la 
siguiente manera: Al accionista Michael Gregg U$. 0.69, a la accionista María 
Consuelo Thome Uf. 0.04, a la accionista Andrea Thome Mantilla U$. 0.03; y, a 
la accionista Quartoplata INC U$S. 0.44. 

El Presidente somete a consideración de la junta general extraordinaria y 
universal de accionistas el nuevo cuadro de integración de capital, en el cual 
consta la suscripción y pago realizado por parte de todos los accionistas 
actuales conforme consta del detalle anteriormente indicado. 

El Presidente y la accionista Andrea Thome Mantilla elevan a moción sus 
propuestas. Las mociones son aceptadas por todos los accionistas de la 
compañía. 

 



   Luego de breves deliberaciones la junta” 'general extraordinaria y universál E . 
accionistas : en vtormia' unánime, resuelve lo siguiente: ON p 

UNO) : Aumentar" el capitál social de“ la compañí ae das suma 

un “millón -tresciertos once mil: ciento “cuarénta “y! séis ” dólares: de 

los Estados Unidos” de América (U$. 1/311.:146,00), con lo'+cual el nuevo 
capital social de la compañía queda fijado .en “la: “suma de” tres 
millones trescientos once mil ciento cuarenta y seis dólares de los 
Estados * Unidos de. América: “(U$. “3"311.146;00),; “dividido - en 
tres millones” trescientos -“once *' mil.” ciento * cuarenta y “Seis 
(3311.146) acciones ordinarias y  nominativas con “un” valor 
nominal de un (US$. 1.00) dólar de los Estados .Jnidos de América cada 
una de ellas. pst 3 Po A o 

DOS) Suscribir integramente: el presenté aúmento. del capita socia Y vagarto 
en su totalidad de la siguiente forma: a - 

El valor que existe en' la cuenta aporte: pára futuras “capitalizaciónies 
de un millón” trescientos once mil. :ciento” cuárenta - y “siete dólares 

con veinte centavos de dólar de los Estados Unidos :«de' América 
(U$S. 1'311.147,20), monto que suscriben y pagan los accionistas 
a “prorrata “de .suis acciones, «bajo. la- figura jurídica de :cómpensación 
de crédito. El valor total de las fracciones remanentes de un dólar con veinte 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América se reintegrarán: a. la 
cuenta Aportes para futuras capitalizaciones, a fin de evitar la existencia de 
fracciones de acciones. Dichas fracciones se reintegrarán a la mencionada 
cuenta conforme consta en el cuadro de integración de capital. 

TRES) Aprobar la nueva conformación y distribución del capital social 
entre los accionistas de :la compañía, en virtud del aumento de 

capital que acaba de ser resuelto, según .el detalle que consta. 
en el siguiente cuadro de integración de capital. social, presentado 
por el Presidente de la compañía. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

NOTARIA SEXTA 
"| CANTON QUITO | 
E 
  

  

  

  

  

  

  

    

Accionista Capital Aporte futuras | Reintegro | Total .. | Nuevo | Acciones 
actual capitalizacion | fracciones | aumento capital 

es 
Michael 533.334,00 349.639,69 0.69 349.639,00' 882.973,00 882.973' * 
Gregg 
María 533,333,00 349.639,04 0.04 - | 349.639,00 882.972,00 882,972 
Consuelo 
Thome 
Mantilla Ñ : OS . o 
Blanca 533.333,00 349.639,03 0.03 349.639,00 882.972,00 | 882.972 

Andrea - 
Thome 
Mantilla - : - - 

Quartoplata | 400.000,00 262.229,44 0,44 262.229,00 662.229,00 662.229 
INC . . 

Totales 2'000.000,00 | 1"311.147,20 1.20 1311.146,00 | 3.311.146,00 | 3311,146                



  

2.> Reforma del Artículo Quinto del Estatuto 
Social.- Toma la palabra el Presidente de la compañía señor Michael 
Jay Gregg, quien manifiesta que en razón del aumento del 
capital social válidamente resuelto por la presente junta general 
extraordinaria y universal de accionistas, es necesario reformar el 
Artículo Quinto del estatuto social de la compañía, el mismo 
que trata del capital social. : 

En tal virtud, propone que se reforme el Artículo Quinto del estatuto 
social; y, el nuevo texto de dicha norma estatutaria, conforme al 

siguiente tenor: 

“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- La compañía tiene un 
capital social de TRES MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL 
CIENTO CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (U$S. 3'311.146,00) dividido en tres millones trescientos 
once mil ciento cuarenta y seis (3311.146) acciones ordinarias y 
nominativas con un valor nominal de un dólar (U$. 1.00) de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas numeradas de la 00000001 a 

la 3311.146 inclusive. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada 
por todos los accionistas, por lo que, el Presidente la somete a 
consideración y resolución de la junta general extraordinaria y universal 
de accionistas. 

La junta general extraordinaria y universal de accionistas, por 
unanimidad, resuelve aprobar la reforma del Artículo Quinto del estatuto 
social de la compañía; y, el nuevo texto de dicha norma estatutaria 
reformada conforme a los términos anteriormente detallados. 

Así mismo, la junta general extraordinaria y universal de accionistas 
autoriza al Gerente General o a quien estatutariamente le subrogue 
para que otorgue y suscriba la  correspondienie escritura 
pública que contenga los actos societarios resueltos en esta 
junta general extraordinaria y universal de accionistas, así como 
también para que realice los trámites necesarios 
para el perfeccionamiento legal de los mismos. 

No existen más asuntos que conocer. El Presidente concede un 

receso para la redacción del acta correspondiente. Luego de 
aproximadamente veinte minutos se reinstala la junta con el mismo quórum 
de instalación. 

La secretaria procede con la lectura del acta. 

El señor Michael Jay Gregg propone que el acta sea aprobada en todas sus 
partes. 

  

MÍ



   

    

Los accionistas de la compañía, por unanimidad, aprueban en todas sus partes 
ARIA SEXTA 

el acta de la presente junta general ordinaria y universal de accionistas Al 
ibi ¡ ; uITO 

proceden a suscribirla de conformidad con el mandato legal pertinente. A 

Siendo las 09h45 se levanta la sesión. 

  

Md Briao — 
Michael Jay 7 en urango de Wattel 
PRESIDENTE- ACCIONISTA SECRETARIA AD HOC 

NY Cf al hire, Pad CON Nh | 
María £ Consuélo mom Mantilla Andrea Tohme Mantilla 
VICEPRESIDENTA — ACCIONISTA ACCIONISTA 

Cv e 
QUARTOPLANT / 
ACCIONISTA ropresentada por 
Cristina Morrison 

Se goya ante m yen fe de ello confiero ésta 

| na cracccnno copia Pu firmada y sellada en 

¡ 2.9 SET. 2017 
Y QUÍLO A, canconcaacronanncnorroransoranoersras enonensronarnarcenenacase 

  

          Tamara Garcés 

Notaría Sexta- Quito-D. 
a



   



RAZÓN:- Tomé nota de la presente escritura, EL AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADO POR EDIECUATORIAL C.A., celebrada el veinte y nueve 

de septiembre del dos mil diecisiete, ante la doctora Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, cuyas copias anteceden, al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA EDIECUATORIAL CIA. LTDA., celebrada el veinte y siete 

de marzo de mil novecientos setenta y nueve, ante el doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- En Quito a, cuatro de 

octubre del año dos mil diecisiete.- 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL: CANTÓN: (    as RAZÓN MARGINAL NO 2or71riór1oo1es 
    

Ls +. MATRIZ. 
4 DE OCTUBRE DEL 2017, (9:26), 000 00030 00 
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ACTO O CONTRATO: o DE CAPI. DE ESTA 
29-09-2017 7 q 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota del presente AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EDIECUATORIAL C.A., cuyo texto antecede; al 

margen de la respectiva escritura matriz de Cambio de domicilio 

de dicha compañía, celebrada en esta notaría, el cinco de 

septiembre d dos mil catorce.- 

Quito, dieciséis de octubre de dos mil diecisiete.-
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